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COMPROMISO DE MATRÍCULA Y ADHESIÓN AL P.E.I. 

2024 

La ley establece que los padres y apoderados pueden optar por el proyecto educativo de su preferencia, 
pero además señala que deberán conocerlo, adherir expresamente, comprometerse a su cumplimiento 
y al reglamento interno.  

Este documento es un resumen que manifiesta los principales aspectos de fondo y esencia de nuestro 
Proyecto Educativo Institucional y los principales aspectos de su orden, funcionamiento y reglamentos; 
es la forma en que el colegio Jacarandá entiende el que hacer educativo. 

Yo ………………………………………………………………………………………………………………. 

Apoderado de:………………………………………………………………………………………………….. 

Declaro que :    

a) Haber dado lectura íntegra al Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la “Escuela Básica y Especial 
Jacarandá”, a sus reglamentos, protocolos de actuación, Manual de convivencia, en especial 
deberes y derechos de los apoderados. 

b) Estar de acuerdo con implementación y ejecución del PEI, así como sus reglamentos, manual de 
convivencia y protocolos, planes de sexualidad, afectividad y género, formación ciudadana, plan 
de apoyo a la inclusión, etc. y pues estos representan plenamente lo que como padre/ madre o tutor, 
espero del establecimiento educacional para la formación de mi hijo/a. 

c) Adherir al Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la “Escuela básica y especial Jacarandá”, a sus 
reglamentos, manual de convivencia y protocolos de actuación, que guían la gestión y convivencia 
diaria del centro educativo. Normativa que se encuentra publicada en el sitio web 
www.mime.mineduc.cl o www.colegiojacaranda.cl. 

d) Estar en pleno conocimiento de lo estipulado en la Ley de Inclusión Escolar, respecto a mi deber como 
padre, madre o tutor de adherir al Proyecto Educativo de la Institución escolar al  que postulo libre y 
voluntariamente. 
 

I. COMPROMISO DEL APODERADO: 
Mi compromiso con el Colegio se manifiesta en el cumplimiento de las siguientes acciones:  

1.- Aceptar y acatar lo estipulado en el Manual de Convivencia Escolar 2024, Reglamento de Evaluación y 
Promoción. 

2.- Asistir cuando los profesores, directivos docentes u otro estamento del Establecimiento en los horarios 
establecidos formalmente por el colegio, en forma personal y no por vía telefónica. 

3.- Velar porque la asistencia a clases de mi educando sea diaria y puntual, de tal forma que logre un porcentaje 
superior a 85%, cumpliendo así con el Decreto de Evaluación y Promoción del Ministerio de Educación. 
De no cumplir con el porcentaje mínimo de asistencia, me responsabilizo por la REPITENCIA de mi 
pupilo(a). 

4.- Debo justificar personal y oportunamente todas las inasistencias y atrasos de mi pupilo(a) en secretaria, por cuanto 
ambas (inasistencias y atrasos) son TIEMPOS de clases, por tanto afectan el 85% de asistencia OBLIGATORIA. 

5.-     Velar que mi pupilo mantenga un buen rendimiento en todas las asignaturas del Plan de Estudio. 
6.- Supervisar a diario las obligaciones académicas de mi pupilo(a) con el establecimiento, tales como: Pruebas, tareas, 

trabajos de investigación, etc. para ello deberé velar por los tiempos de estudio en el hogar y proveer a tiempo 
de los materiales solicitados. 

7.- Asistir a la atención de apoderados, entrevistas y/o citaciones del Colegio, para informarme del rendimiento, 
conducta y otros deberes de mi pupilo(a), motivadas por un interés en apoyar el proceso de formación académico, 
conductual y valórico, de acuerdo a la disponibilidad horaria de los Profesores Jefes, de asignatura u otro 
estamento del establecimiento. 

8.- Asistir a todas las reuniones de apoderado fijadas por el colegio, con el fin de conocer y recepcionar las notas 
parciales y semestrales de mi pupilo(a), por lo que mi ausencia a esta tarea significa abandono de mis deberes 
como apoderado. 

9.- Responsabilizarme y responder ante el Colegio por el comportamiento de mi pupilo. 

 

 

http://www.mime.mineduc.cl/
http://www.colegiojacaranda.cl/
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10.- Aceptar que la Dirección del Colegio desarrolle acciones investigativas al interior del Establecimiento, como 
resguardo preventivo de acciones y conductas estudiantiles tipificadas en el Manual de Convivencia Escolar. 

11.-   Controlar que mi pupilo tenga un comportamiento de acuerdo con los objetivos del establecimiento, ya sea dentro 
o fuera de él, en especial el uso del uniforme. Poniendo énfasis en acciones que atenten contra la Imagen 
Corporativa Institucional, tales como: publicaciones, gráficas o virtuales, conductas ilícitas, difamación oral, 
escrita o virtual, participación en reuniones masivas con daños o deterioros a personas o inmuebles, amenazas, 
acosos, descalificaciones, burlas, fotos obscenas o comprometedoras, a través de Internet o medios digitales, 
etc. 

12.- Responsabilizarse de que no lleve al Colegio artículos de valor, tales como, teléfono celular, Ipod, cámara digital, 
filmadora, televisor u otro, cuyo uso está totalmente prohibido dentro del Establecimiento, y de cuya pérdida o 
daño el Colegio no se hace responsable. 

13.-    Reponer, pagar o reparar, según corresponda, algún material o elemento del Colegio o de algún integrante de 
la comunidad educativa que mi pupilo(a) rompa, deteriore, destruya o extravíe,  como consecuencia de actos de 
indisciplina o por accidente. 

14.-    Me comprometo en supervisar diariamente la Presentación y el Aseo Personal de mi pupilo(a), cautelando que 
el uniforme corresponda al declarado oficialmente por el Colegio: 

15.-   Aceptar que las inasistencias y atrasos reiterados de mi pupilo sin justificación, sean consideradas como 
falta, lo que dará motivo a una medida disciplinaria. 

16.- Tomar conocimiento y aceptar que si mi pupilo(a) llegase atrasado, con un máximo de 5 minutos, al inicio de 
cualquiera de las jornadas, podrá ingresar a la sala sólo a la 2º hora después de iniciada la jornada respectiva, 
debiendo justificar al día siguiente en Inspectoría.  
De ser reiterada esta situación se aplicara sanciones acorde a reglamento de convivencia. 
Al cumplirse tres atrasos, debo presentarme a firmar compromiso ante la falta de mi pupilo(a) 

17.- Comprometerme a entregar licencias médicas de mi pupilo(a) en forma personal en secretaría, en un plazo máximo 
de 48 horas, desde el inicio de su inasistencia. 

 
18.- Evitar hacer trámites y/o consultas médicas en horario de clase de mi pupilo(a), para no interferir y perjudicar el 

proceso Enseñanza-Aprendizaje. 

19.-   Aceptar que el establecimiento no recepcione en portería y/o materiales que hayan sido olvidados por mi pupilo(a). 

21.- Velar por las condiciones de alimentación y salud de mi pupilo(a) sean las adecuadas a las necesidades de mi 
hijo(a) en etapa escolar. 

22.- En caso de que mi pupilo(a) incurra en un accidente leve o menos grave durante horas de clases, secretaría me 
avisará vía telefónica, para lo cual debo acercarme al Establecimiento para trasladar a mi hijo(a) al Hospital, con 
el documento de accidente escolar entregado por el Colegio. 

23.- Debo tener conocimiento de todo lo referente a las salidas de mi pupilo(a) del colegio: si la actividad fuese en las 
inmediaciones de Renca, tales como: salidas terreno, visitas a localidades, charlas externas, campeonatos, 
eventos artísticos, culturales, etc. debo firmar la respectiva autorización enviada y timbrada por el colegio. Si la 
actividad es en localidades del interior de la provincia o a otra ciudad debo traer el permiso notarial 
correspondiente. 

23.- Responsabilizarme por cumplir con los deberes que tengo como Apoderado. 

24.- Aceptar que el abandono o incumplimiento grave de mis deberes de Apoderado, como también las faltas de respeto 
y/o actos de violencia a cualquier miembro de la comunidad educativa o cualquier otra falta, que sea considerada 
como grave por Dirección o el Consejo Directivo amerita cambio de Apoderado en forma inmediata. 

 
NOTA: La DIRECCIÓN DEL COLEGIO podrá solicitar el cambio de Apoderado cuando dicha persona no cumpla 
con su rol en forma aceptable.  

25.- Traer diariamente la Libreta de Comunicaciones, único y principal medio de comunicación escrito, entre el 
apoderado y el establecimiento. 

26.- Respetar la Identidad Laica del Proyecto Educativo Institucional del Colegio y toda actividad, acto o ceremonia 
que el Colegio desarrolle en este contexto, independientemente de su credo familiar o personal. 

 
 
 

Si retiro a mi pupilo(a) del Establecimiento durante la Jornada Escolar Completa, por control médico, enfermedad, 
tramites personales, situaciones familiares, extravío u olvido de carné de salida, etc., debo efectuarlo 
personalmente o enviar al apoderado suplente y no se podrá realizar este trámite por otro medio (telefónico, 
escrito u otra persona no autorizada como Apoderado), por seguridad de mi hijo(a) y por procedimientos internos 
del Establecimiento. El retiro del alumno(a) debe realizarse en horarios próximos al recreo o tiempos de 
colación, evitando así interrupciones en el desarrollo de las clases. 
En caso que el retiro de mi pupilo(a) coincida con una evaluación o que durante el día esté programada una, debo 
esperar para realizar dicho trámite. Si ante mi insistencia Inspectoría realizara el retiro, mi pupilo(a) será evaluado 
conforme a lo desarrollado en dicho instrumento evaluativo o en su defecto será evaluado con el 70% de exigencia 
inmediatamente al reintegrarse a clases de no presentar certificado médico. 
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II. SON CAUSA DE APLICACIÓN DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS: 
1.- La reincidencia en faltas generales estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar 2024- 

2.-  Incurrir en cualquier falta grave estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar 2024. 

 
III. SON CAUSA DE CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

Todas las conductas establecidas en el Manual de Convivencia que afectan el proceso educativo, académico, 
formativo y valórico, ya sea a nivel de aula o extraaula, que atenten contra la imagen o bienes del colegio, o que 
provoquen daño físico o moral a los integrantes de la comunidad escolar, sanciones que serán aplicadas por la 
Dirección del Colegio a proposición del consejo escolar o del consejo de profesores y Directivos, previa 
investigación de los hechos. 

 
1.- Faltas disciplinarias que la Dirección o el Cuerpo de Profesores juzgue como graves y que comprometan el ambiente 

educativo. 
2.-    Faltas graves que estipule el Manual de Convivencia del Colegio, tales como: 

• Conducta indisciplinada reiterada, que haya sido atendida siguiendo los procedimientos indicados en el 
Manual de Convivencia y que no amerite otra sanción menor. 

• Falta de respeto grave a un miembro de la Comunidad Educativa (actos de agresión verbal, física y/o 
sicológica) 

• Cualquier publicación de fotos obscenas o comprometedoras, descalificaciones, burlas, amenazas, acosos, 
hacia cualquier miembro de la comunidad educativa, a través de Internet o medios digitales 

• Comportamiento negativo hacia sus compañeros, denominado Bullying. 

• Expresar juicios y opiniones, orales, escritas y/o virtuales, dentro y fuera del establecimiento que atente contra 
la dignidad de las personas o prestigio del colegio. 

• Cualquier otro Falta estipulada en el Reglamento de Convivencia Escolar. 

3.-    Abandono de los deberes fundamentales del Apoderado que afecten al proceso escolar de su pupilo(a). 

IV. El Apoderado acepta que el Colegio se rige por el Manual de Convivencia Escolar, el cual le será entregado en 
la primera reunión de Apoderados del año 2024 y que disponible en nuestra página web. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

................................................................. .......................................................... 
FIRMA DIRECCIÓN FIRMA APODERADO(A) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 de diciembre 2023 


